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Ministerio de Hacienda
Dirección General de Contabilidad Gubernamental

COBiESKO DE U

REPÚBLICA DOMINICAKA

HACIENDA

2025

Ejecución de Gasto y Aplicaciones financieras

En RD$

Gasto devengado
octubre

h
DETALLE

56,398,851. ¡8\\2 - G. iSTOS
'.53,6 77..56.123'2. / ■ fífiMii.\mAao.\ES y ca\TRiBnaoi\Es

24,667,009.81

13.454.750.00

2.1.¡ REMUNERACIONES

Sueldosfijos

Personal igualado

Periodo probatorioo de ingreso a carrera

Personal de carácter temporal

Sueldo Interinato

Sueldos al personal fijo en trámite de pensiones

Sueldo Anual No. 13

Prestaciones económicas

Proporción de vacaciones no disfrutadas

2.1.U.0I

2.1.1.2.01

2.1.1.2.05

2.1.1.2.08

2.I.I.2.II

2. ¡.1.3.01

2.U.4.0I

2.1.1.5.01

2.1.1.5.04

2.1.2 SOBRESUELDOS

2.1.2.1.01

2.1.2.2.04

2.1.2.2.05

2.1.2.2.06

2.1.2.2.09

2.1.2.2.10

2.1.2.2.15

2.L4-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES

Primas por antigüe

0.00

0.00

10.745.000.00

156,000.00

0.00

0.00

0.00

3II.259.SI

25,317,777.79

dad

Prima de transporte

Compensación servicias de seguridad

Incentivo por Rendimiento Individua!

Bono ¡)or desempefw a servidores de carrera

Compensación por ciimplimienlo de indicadores de! MAP

Compensación e.xlraordinaria anual

0.00

514.000.00

217.000.00

0.00

0.00

24.5S6.777.79

0.00

0.00

2.1.4.2.01 Bono Escolar 0.00

3,692,775.63

1.720.920.1!

1.729.258.25

242.597.27

2.1.5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

2.1.5.1.01

2.I.5.2.0I

2.1.5.3.01

Contribuciones al seguro de salud

Contribuciones al seguro de pensiones

Contribuciones al seguro de riesgo laboral

2.2-CüNTRA TA ( ION DE SER I 'ICIOS I.9UU9U.20,

2.2.1- SERVICIOS BÁSICOS 461,167.17

Servicios telefónico de larga distancia

Teléfono local

Telefax y correos

Servicio de internet y televisión por cable

2.2.1.2.01

2.2.1.3.01

2.2.1.4.01

2.2.J.5.0I

2.2.1.6.01

2.2.2 ■ PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN

Energía eléctrica

0.00

0.00

0.00

0.00

461.167.17

59,000.00

59.000.00Publicidad y propaganda

Publicaciones de avisos oficiales

Impresión y encuadernación

Impresión y encuadernación

2.2.2.1.01

2.2.2.1.03

2.2.2.2.01

2.2.2.2.01

0.00

0.00

0.00

2.2.3 - VIÁTICOS 181,780.48

2.2.3.1.01

2.2.3.2.01

2.2.4-TR.ANSPORTE YALM.iCENAJE

2.2.4.1.01

2.2.4.2.01

2.2.4.4.01

2.2.5 ■ ALQUILERES Y RENTAS

2.2.5.1.01

2.2.5.3.02

Viático

Pasajes

Alquile

s dentro del país

Viáticos fuera del país

0.00

IS!.780.48

111,387.65

¡11,387.65 y gastos de transporte

Fletes

Peaje

0.00

0.00

0.00

res y rentas de edificaciones y locales

Alquiler de equipo de tecnología almacenamiento de dalos

0.00

0.00



I

(m
Ministerio de Hacienda

Dirección General de Contabilidad Gubernamental

SOBIEMO oeu

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

2025

Ejecución de Gasto y Aplicaciones financieras

En RD$

Gasto devengado

octubre
DETALLE

Oíros alquileres

Licencias Informáticas

0.002.2.5.8.01

2.2.5.9.01 0.00

81,696.592.2.6-SEGUROS

Seguro de bienes muebles

Seguros de personas

0.002.2.6.2.01

2.2.6.3.01 81.696.59

2.2.7 ● SERVICIOS DE CONSERVACIÓN. REPARACIONES MENORES E INSTALACIONES TEMPO

2.2.7.1.01

2.2.7.1.02

Reparaciones y manlenimienios menores en edificaciones

Servicios especiales de maiuenimienlo y reparación

277.883.12

Manienimienlo, reparación y servicios de pintura, derivados con fines de

higiene y embellecimiento

Mantenimiento y reparación de muebles y equipos de oficina

Mantenimiento y reparación de equipo para computación

Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y
elevación

Mantenimientos de planta eléctrica.

Servicios de mantenimiento, reparación, desmonte  e instalación

0.00

0.00

0.002.2.7.1.07

2.2.7.2.01

2.2.7.2.02

0.00

H3.044.00

¡54.360.99

10.478.13

2.2.7.2.06

2.2.7.2.07

2.2.7.2.08 0.00

2.2.8-OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES

Comisiones y gastos bancarios

Servicios sanitarios médicos y veterinarios

Fumigación

Lavandería

Limpieza e higiene

Eventos generales

Festividades

2.2.8.2.01

2.2.8.3.01

2.2.8.5.01

2.2.8.5.02

2.2.8.5.03

2.2.8.6.01

2.2.8.6.02

24.200.90

0.00

2.2.8.6.03

2.2.8.6.04

2.2.8.7.01

2.2.8.7.01

2.2.8.7.02

2.2.8.7.03

2.2.8.7.04

2.2.8.7.06

2.2.8.7.06

2.2.8.8.01

0.00

14.200.90

0.00

0.00

0.00

0.00

Actuaciones deportivas

Actuaciones artísticas

Servicios técnicos profesional

Servicios técnicos profesional

Servicios jurídicos

Servicios de contabilidady auditoría

Servicios de capacitación

Otros servicios técnicos profesionales

Otros servicios técnicos profesionales

Impuestos

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

10,000.00

0.00

0.00

0.00

713,074.292.2.9-O TRAS CONTRA TA CIONES DE SER VICIOS

2.2.9.1.01

2.2.9.2.01

2.2.9.2.03

Otras contrataciones de servicios

Servicios de alimentación

Servicios de catering

0.00

713,074.29

0.00

4.33,219.76':- M.4TERIALES Y .SUMINISTROS

45,765.00

45.765.00

2.3.1 -ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES

Alimentos y bebidas para personas

Productosforestales

2.3.1.1.OI

2.3.1.3.03

2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS

2.3.2.1.01

2.3.2.2.01

2.3.2.3.01

H

0.00

27,730.00

ilados, fibras y telas

Acabados textiles

Prendas y accesorios de vestir

0.00

0.00

27.730.00
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2.3.3 ■ PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS

2.3.3.1.01

2.3.3.2.01

2.3.3.3.01

2.3.3.5.01

2.3.4 ■ PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

2.3.4.1.01

2.3.5-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICO

2.3.5.3.01

2.3.5.5.01

2.3.6-PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS

2.3.6.1.01

2.3.6.1.04

2.3.6.L05

2.3.6.2.01

2.3.6.2.02

2.3.6.2.03

2.3.6.3.04

2.3.6.3.06

2.3.6.4.04

2.3.6.4.06

2.3.6.4.07

2.3.6.9.01

2.3.7- COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

2.3.7.1.01

2.3.7.1.02

2.3.7.1.05

2.3.7.1.06

2.3.7.2.03

2.3.7.2.05

2.3.7.2.06

2.3.7.2.99

2.3.9- PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS

2.3.9.1.01

2.3.9.1.02

2.3.9.2.01

2.3.9.2.01

2.3.9.2.02

2.3.9.3.01

Papel de escrilorio

Productos de papel y cartón

Productos de arles gráficas

Textos de enseñanza

Productos medicinales para uso humano

Llantas y neumáticos

Artículos de plástico

Productos de cemento

Productos de yeso

Producios de arcilla y derivados

Productos de vidrio

Productos de loza

Productos de porcelana

Herramientas menores

Accesorios de metal

Piedra, arcilla y arena

Productos abrasivos

Otros minerales

Otros productos no metálicos

Gasolina

Gasoil

Aceites y grasas

Lubricantes

Productos químicos de laboratorio y de uso personal

Insecticidas, fumigantes y otros

Pinturas, lacas, barnices, diluyentes y absorbentes pa

Útiles y materiales de limpieza e higiene

Útiles y materiales de limpieza e higiene personal

Útiles de escrilorio, oficina e informática

Útiles de escrilorio. oficina e informática

Útiles escolares y de enseñanzas

Utiles menores médico quirúrgicos y de laboratorio

69,233.40

802.40

68.431.00

0.00

0.00

111,795.00

111.795.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

ra pinturas

Otros productos químicos y conexos

0.00

0.00

0.00

0.00

178,696.36

20.030.50

0.00

¡45.205.86

0.00

0.00

7.310.00

Útiles destinados a actividades deportivas, culturales y recreativas

Utiles de cocina y comedor

Productos eléctricos y afines

Repuestos

Accesorio

Productos y Utiles Varios n.i.p

Bonos para útiles diversos

Productos y útiles de defensa y seguridad

0.002.3.9.4.01

2.3.9.5.01

2.3.9.6.01

2.3.9.8.01

2.3.9.8.02

2.3.9.9.01

2.3.9.9.02

2.3.9.9.04

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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Producios y útiles diversos

Producios y útiles diversos

2.3.9.9.05

2.3.9.9.05

0.00

6.150.00

2.4 - TR. X S' SFERESCIAS COKRIESTES 0.00

2.4.7-TRANSFEEPlCIAS CORRIE19TES AL SECTOR EXTERNO

2.4.7.2.01 Trans/eencicas corrienes a Organi

0.00

smos Internacionales 0.00

2.6 ■ BIENES .MI EBI.ES. INMUEBLES E INTANGIBLES 377.S77.99'

234.984.002.6.1- MOBILIARIO Y EQUIPO

2.6.1.1.OI

2.6.1.2.01

2.6.1.3.01

2.6.1.3.01

2.6.1.4.01

2.6.I.9.0I

Muebles, equipos de oficina y estantería

Muebles de alojamiento, excepto de oficina y estantería

Equipos de tecnología de la información y comunicación

Equipos de tecnología de la información y comunicación

Electrodomésticos

Otros Mobiliarios y Equipos no Identificados Precedentemente

2.6.2 ■ EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTÍFICO Y LABORATORIO

Equipos y Aparatos Audiovisuales

Equipos y Aparatos Audiovisuales

Cámaras fotográficas y de video

2.6.3-EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTÍFICO Y LABORATORIO

Instrumental médico y de laboratorio

2.6.2.1.01

2.6.2.I.0I

2.6.2.3.01

2.6.3.2.01

0.00

0.00

234.984.00

0.00

0.00

0.00

107,739.93

107.739.93

0.00

0.00

0.00

0.00

0.002.6.4- VEHICULO Y EQUIPO DE TRANSPOTE

2.6.4.1.01 A ulomoviles y ca 0.00miones

35,154.062.6.5 ■ MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

Sistemas y equipos de aire acondicionado, calefacción y refrigeración

industria! y comercial 0.002.6.5.4.01

2.6.5.5.01

2.6.5.7.01

2.6.6- EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD

2.6.6.2.01

2.6.6.2.01

2.6.8- BIENES INTANGIBLES

2.6.8.3.01

2.6.9 - EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS  Y OBJETOS DE VALOR

Accesorios para edificaciones residenciales y notresidencialcs

Equipo de comunicación, telecomunicaciones y señalamiento

Maquinas-Herramientas

Equipos de seguridad

Equipos de seguridad

Programas de informática

2.6.9.6.01

35.154.06

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Total Genera! 5(},39H,H5LÍ8\
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Ana Cecilia Mora

Preparado por
Ene, Sección de Presupuesto

Jesús A. Tiburcio

Revisado por
Encargado División Financiera

Antonio

Autorizado por
Encargado del Departamento Adm. Financ.

CaÓ5

Presupuesto aprobado: Se refiere al presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Presupuesto modificado: Se refiere al presupuesto aprobado en caso de que el Congreso Nacional apruebe un presupuesto

complementario.

Total devengado: Son los recursos financieros que surgen con la obligación de pago por la recepción de conformidad de obras,

bienes y servicios oportunamente contratados o, en los casos de gastos sin contraprestación, por haberse cumplido los

requisitos administrativos dispuestos por el reglamento de la presente Ley.


